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 En atención a lo solicitado por la gestora judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, el Despacho accede a la aclaración de los anexos de la demanda, 

específicamente en: 

 

• Escritura Publica No 9857 del 30 de mayo de 2018 en la notaría 29 de Bogotá D.C. 

• Escrito de medidas cautelares, 

 

Los cuales quedan incorporados al expediente, lo anterior, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 93 inciso 1º del Código General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

P,L,R,P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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